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Descartan“grillas”enel
seno delaUNACDMX

*Por Frida Sánchez
elsa.sanchezQrazon.com.mx

LA ALCALDESA de Tialpan, Alfa Gon-

zález,desmintió que haya una mala re-
lación entre los integrantes de la Unión
de Alcaldías de la Ciudad de México

(UNACDMX) y destacó que lleva buena

coordinación con la Jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum.

Al término de su comparecencia ante
legisladores de las Comisiones Unidas

de Alcaldías y Límites Territoriales y de
Administración Pública Local del Con-

greso capitalino,Alfa González anunció
en entrevista,que tendrá lavocería de la
Unión deAlcaldías de laCiudad deMéxi-

co (UNACDMX) y adelantó que las con-

seregularizaránen una semana o 10días.

“Tenemos muy buena relación con
los demás alcaldes de la UNACDMx, de

hecho, estoy a pocos días de que me pa-
sen lavocería.Vamos aretomarlasconfe-

renciasy me tocaya lavocería,entreuna
semana y diez días aproximadamente”,
manifestó.

Tras ser cuestionada sobre la relación

que mantiene con los alcaldesde laopo-

sición,González Magallanes expresó que
“noes tiempo degrillas”y desmintió que
haya una mala relación.

“Ahoritalo que tenemos que
hacer es trabajar,es dar resul-
tados al electorado que es el

que votó por nosotros, hay que
trabajarpara todas y todos sin

La alcaldesatambién destacó que lle-
va una buena coordinación con laJefade

Gobiemo, Claudia Sheinbaum, y afirmó

que ha privilegiado el gobierno para “de
todas y todos”.

“Hay una relación institucional, hay
una relación de respeto y de coordina-
ción con laJefade Gobierno”,explicó.

Durante su participación,anunció que
invertirá más de 333 millones de pesos

para la rehabilitación de alumbrado pú-

blico,drenaje,agua potabley banquetas,
con lo que sebusca beneficiaraunos 150
mil habitantesde lademarcación.

5
Alcaldes capitalinos
comparecieronayer
ante comisiones
delCongreso local

Asimismo, la alcaldesa destacó su

labor en materia de seguridad, princi-
palmente para la contratación de 426
policías, lo que contrasta con los 266
elementos que había en la demarcación

cuando inició su gestión.

Además, resaltó la organi-
zación de ferias de empleo y
servicios parafomentar larecu-

peracióneconómica traslapan-
demia de Covid-19,asícomo la

limpieza debarrancas.



Milenio Diario

Sección: Política Página: 8

2022-06-07 03:09:19 371 cm2 $50,471.81 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

“S1pasanala4T,Fayady
Murat seránexpulsados”

Alejandro
Moreno

Dirigente Nacional delPRI
ISRAEL NAVARRO
CIUDAD DE MÉXICO

lejandro More-
no afirmó que mu-
chos de sus manda-
tariosenlosprocesos
electorales de 2021

traicionaron al PRI por el “pre-
mio” de una embajada por par-
te del gobierno federal, por lo
que advirtió alos mandatarios de
Hidalgo, Omar Fayad, y Oaxaca,
Alejandro Murat, que de aceptar
un cargo en la 4T serán expulsa-
dosdelpartido.

El líder nacional del PRI la-
mentó quepesealmaltratodePa-
lacio Nacional sus gobernadores
abandonaranelbarco,peroconfió
en quelahistoriaya losjuzgó y “lo
traidoresnunca selesva aquitar”.

Aseguró queestáfirme en su
cargoy aquienes piden su salida
loscalificóde“esquiroles”y “títe-
res”que “danvergienza”.

Moreno, que desde estelunes
encabezóreuniones con dirigen-
cias y sectores de su partido en
Coahuilay EstadodeMéxico—que
se renovarán en 2023— se com-
prometió amanteneresasentida-
desy construireltriunfoen2024,
enalianzacon PAN yPRD.

Dado los resultadosdelasúlti-
mas dos elecciones,¿sus gober-
nadores han sido lealesalPRI?
Alos gobernadoreslosjuzgalami-

litancia, la historia. Si bien tienen
unaresponsabilidadinstitucional,
tienen elderechopolítico depar-
ticipar como lo marca la ley,son
militantesdelPRI ypuedenhacer
todoloquepermitalaleyparafor-
taleceranuestroinstitutopolítico.

Parece que sus mandatarios
esconden las siglas del PRI,
cuando antes las presumían...
En 2021 quedó claro que varios
mandatariosno solono apoyaron
alpartido, sino lo traicionaron. El
gobierno lospremió conuna em-
bajadaytuvieronla sancióncorres-
pondiente.No podemos permitir
quequieneshan sidolosprincipa-
lesbeneficiariosdelPRI seanlos
primeros entraicionarlopor mie-
do yabandonenelbarcoparaque-
darbien.Lahistoriayalos juzgóylo
traidoresnuncaselesquitará.

Se dice que Alejandro Murat y
Omar Fayad entregaron a prio-
ripor unlugarenla4T, ¿qué ha-
rán conellossi aceptan?
Eslamentablequedespuésdeltra-
toqueelgobiernohadadoalosgo-
bernadores tuvieran una actitud
sumisay no decaráctery convic-
ción.En elcasodeesosdoscompa-
ñerossehabrádetomarlo quedice
elestatutodelPRI y sinocumplen
conlanormatendránelmismoca-
mino dequienesaceptaronesares-
ponsabilidad:laexpulsión.

¿Qué ledice aquienes piden su
salida de la dirigencia del PRI?
Todos tienen derechoa opinar y
soy respetuosodeesaopinión.Pe-
ro les pregunto: ¿dónde estuvie-
ron en la campaña? Quienes ha-
cen eso son esquiroles, lacayos,
están al servicio del poder.Nun-

caayudan,peropasalaeleccióny
seactivancomo títeres,danpena
ajena,vergiienza.Muchos delos
queopinan ya ni son priistas,pero
somos respetuosos, estamos fir-

mesy seguimos trabajando.

¿Sigue firme en el cargo?
Aquí estamos trabajando.Soy lí-
der nacional del PRI no porque
me puso una persona, gané ladi-
rigencia en un proceso abierto
democrático, con 2 millones de
votos,ganéenlas32entidadesfe-
derativas,por cuatro años y cua-
tro años voy estar.

¿Aún levanta la mano para ser
candidatode Va porMéxico?
Eso es algo natural, los que esta-
mos en lapolíticaestamos listosy
prestos para servir aMéxico, pe-
ro hoyestamos concentrados en
construir las reglas,elmétodo, el
proceso,elprogramayponernos
deacuerdocon los integrantesde
lacoalición para construir lame-
jor candidatura,mujeruhombre.

¿El próximo año mantiene
Coahuila y Estado deMéxico?
Te lofirmo.Tenemos un gran go-
bernador en Coahuila con Mi-
guel Riquelme, pesea los recor-
tespresupuestales que ha hecho
elgobiernofederal.En laanterior
elecciónsacamoslaescobay lega-
namos 16-0 a Morena, los barri-
mos.En elEstadodeMéxico esta-
mosconcentradosparaganarcon
lamejor propuesta, laentidad es
fundamental.EstáAlfredodelMa-
Zo,comprometido, respetuoso, pe-
roconuna granestructuradelPRI
quenos dafuerzay fortalezapara
ganar las dos entidadesen 2023 y
laPresidenciaen 2024.uu
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Copan Morena y aliados el Congreso
de OR; en riesgo, registro de PRI y PRD

PATRICIA VÁZQUEZ
CORRESPONSAL
CANCÚN, QR

La alianza Juntos Hacemos His-
toria, formada por Morena, Par-
tido Verde Ecologista de México
(PVEM), Partido del Trabajo (PT)
y Fuerza por México Quintana
Roo, ganó las 15 diputaciones que
integrarán la 17 Legislatura del
Congreso local.

Con estos resultados, tres par-
tidos políticos, entre ellos el PRD,
estarían en riesgo de perder su re-
gistro en el estado por no alcanzar
el 3 por ciento del total de la vota-
ción, aseguró Carlos Montalbán, ex
asesor jurídico del sol azteca.
Afirmó que esta derrota “era una

muerte anunciada que tuvo su tiro
de gracia” con la salida de Julián
Ricalde Magaña, última figura re-
presentativa y quien compitió en
este proceso electoral arropado por
Juntos Hacemos Historia, para ob-
tener la victoria en el distrito 1, en
Kantunilkín, con 24 mil 964 votos.

Los legisladores electos restantes
son Susana Hurtado Vallejo, Hugo
Alday Nieto, Cristina del Carmen

Alcerreca, Mildred Concepción
Avila Vera, Andrea del Rosario
González Loria, Issac Janix Alaní,
Silvia Dzul Sánchez, Angy Estefanía
Mercado Asencio, Renán Eduardo

Sánchez Tajonar, José María Cha-
cón Chablé, Alicia Tapia Montejo,
Elda María Xix Euan, Omar Anto-
nio Rodríguez Martínez y María
Fernanda González Baeza.

María Elena Lezama Espinoza
será la primer mujer gobernadora
de Quintana Roo, postulada por la
alianza Juntos Hacemos Historia,
al obtener 280 mil 357 sufragios
(56.4 por ciento), de acuerdo con
el cómputo final del PREP.

La administración encabezada
por Lezama, por única vez, ten-
drá una duración de cinco años
(2022-2027), debido al transitorio
de una reforma local para homo-
logar el proceso para la elección a

federal y deberá
rendir protesta el próximo 25 de
septiembre.

Laura Fernández Piña, abande-

gobernador con el

rada de la alianza Va por Quintana
Roo, conformada por PAN, PRD y
Confianza por Quintana Roo, obtu-
vo 80 mil 209 sufragios.

Lezama sacó 40 puntos de venta-
ja a su más cercana rival Fernández
Piña, en una contienda que “salvó”
aMovimiento Ciudadano (MO), que
tuvo más de 13 por ciento de la vo-
tación y hundió al PRI, que no llegó
a 3 por ciento.

José Luis Pech Várguez, de MC,
acumuló 65 mil 286 votos; la fuerza
política local Movimiento Auténtico
Social y su candidato Josué Nivardo

Mena lograron acumular 35 mil 318

sufragios.
El PRI, luego de gobernar Quin-

tana Roo desde su creación como
estado y por siete sexenios (42
años), obtuvo el peor resultado
de su historia en la entidad, que

incluso pone en riesgo su registro:
contabilizó 14 mil 758 sufragios,
que significan 2.96 por ciento de
la votación con su candidata Leslie
Hendricks Rubio.

La consejera presidenta del Ins-
tituto Electoral de Quintana Roo,
Mayra San Román Carrillo, infor-
mó que el 8 de junio se realizarán
sesiones de cómputos en los 15 con-
sejos distritales de las elecciones a
las diputaciones por el principio de
mayoría relativa para la declaración
de validez y entrega de constancias
a las candidaturas ganadoras.

Fernández Piña y Hendricks Ru-
bio anticiparon la posibilidad de
impugnar los resultados, mientras
que a través de un mensaje en redes
sociales, Pech Várguez lamentó que
la compra de votos se impusiera du-
rante la jornada electoral.

En total, se emitieron 497 mil
22 votos; mil 320 de ellos, corres-
pondientes a 0.26 por ciento del
padrón fueron para candidaturas
no registradas y 19 mil 774 (3.97
por ciento) votos nulos. Participó
40.45 por ciento de la lista nominal
estatal.
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Aguascalientes
eEltriunfodeTereJiménez
consolidarálaseguridadpara
lapoblacióndelaentidad.

QuintanaRoo
eLasdemandasdelos
electoresseránprioridaddel
gobiernodeMaraLezama.

Hidalgo
eElcambioenHidalgofue
propiciadopordécadasde
malosgobiernos:J.Menchaca

esa Jiménez

“Vamos a blindar
Aguascalientes”

*Recibiráunaadministraciónpúblicaconuncrecimiento
económicolastimadoporlapandemiadelaCovid-19,
buenascuentasenmateriadeempleoy semáforo
amarilloenpobrezalaboral

a virtual gobernadora
electadeAguascalien-
tes,María TeresaJimé-
nez Esquivel,adelantó
que su administración

blindarálaentidadparaquelavio-
lenciay delincuenciaquepadecen
estadosvecinos como Guanajuato
y Zacatecasno sepropaguenaese
estadodelcentrodelpaís.

La expresidenta municipal de
Aguascalientes y virtual triunfa -
dora en los comicios deldomingo
dijo que actualmenteesa entidad
federativaesconsideradaeltercer
estadomás seguro detodoelpaís.

Según los registros del Progra-
ma de Resultados Preliminares
del Instituto Estatal Electoral de
Aguascalientes, al computarse el
100% de las actas de la elección
deldomingo pasado,María Teresa
Jiménez Esquivel, postulada por
PAN, PRI y PRD, será la primera

obtener 53.76% de los votos, se-
guida de Nora Ruvalcaba, de Mo -
rena con 33.52%; Anayeli Muñoz
Moreno, de Movimiento Ciudada -
no 6.9%, Martha CeciliaMárquez
Alvarado, del PVEM y PT 1.5% y

mujer en gobernar ese estado, al

NatziellyTeresitaRodríguez Cal-
zada, de Fuerza Por México, 1.38
por ciento.

María TeresaJiménezEsquivel
es licenciadaen CienciasPolíticas
por la Universidad Autónoma de
Aguascalientes y doctora en De -
rechopor elTecnológicodeMon -
terrey.“Aprovecharélaexperien-
ciacomo alcaldesadelacapitaldel
estado, donde se logró bajar 25
puntos porcentuales la inciden -
ciadelictivadurantemi adminis -
tración, mediante inversión en la
capacitación de la policía, entre
otras acciones”.

De acuerdocon el Índice Esta -
tal de Desempeño de Procuradu-
rías Fiscalías 2021 de

enverdeenhomi

dad Cero,Aguascalientes cuenta
con 10.4ministerios públicos por
cada 100,000 habitantes, justo el
promedio nacional y tiene42.2
de impunidad en homicidio do-
loso, cuando la media nacional es
89.6 por ciento.

El Semáforo Delictivo ubica a

cidios, secuestros y violación,
en amarillo en extorsión, robo
de vehículo, robo a casa habi -
tación, robo a negocios, lesio -
nes y violencia familiar,mien-
tras que en rojo en feminicidio
y narcomenudeo.

Al cierre de 2021,Aguasca-
lientesseubicó como el cuarto
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estado con menos homicidios
por cada 100,000 habitantes
con 6.3,solopor debajodeYu-
catán,Coahuila y Bajacalifor-
niaSur. Lamedianacionalesde
26.8y elestadocon más esZa-
catecas con 99.2.

JiménezEsquivel dijoque su
administración diseñará polí -
ticaspúblicas para mejorar los
servicioseducativosy desalud.

La abanderada de la alian-
ZaVa por Aguascalientes en la
elección estatal recibirá una
administración pública con un
crecimiento económico las -
timado por la pandemia de la
Covid-19; buenas cuentas en
materia de empleo y semáfo-
ro amarillo enpobrezalaboral.

Durante el último año del
gobernador Carlos Lozano de
la Torre la tasa de crecimien -
to anual por trimestre se ha -
bíamantenidoentre5.3% y 6.2
por ciento. De hecho, duran-
te el primer trimestre del go-
bierno del mandatario actual,
iniciado en 2016, subió a 7.3%,
sin embargo, para el trimestre
siguiente,bajóa 0.6 y, prác-
ticamentetodo 2017y 2018,no
superó el5por ciento.

El punto más bajo lo alcan-
Zó en el segundo trimestre de
2020, elmás agudo de la pan-
demia del Covid-19, cuando
ese indicador se situó en -23.1
por ciento.A partir del primer
trimestredelañopasado,sere-
activólaactividadeconómicay
llegó aun pico de 23.2%, en el
segundo trimestrede2021,pe-
ro en el más recientedato que
se tiene, el del tercer trimes -
tre de 2021, otra vez estuvo en
números negativos, con -3.3
por ciento.

Aguascalientes tiene co -
mo meta crear 3,875 empleos
acumulados alprimer trimes -
tre de 2022. Al arrancar 2021,
en elprimer trimestrealcanzó
10,200, para el tercer trimestre

llegóa17,466y elúltimo regis-
trodisponible señala5,721em-

a escala na -
cional. Durante el cuarto tri-
mestre de 2016 ese indicador
estaba en 33.8 ciento.

pleos formalesgenerados.
En esta entidad, 34.8% de

la población no puede adqui -
rir una canasta alimentaria con
su ingreso laboral.Es menor al
40.3, que se tiene

Aguascalientes tiene como
[e ee eZAS ELle e
acumuladosalprimertrimestre
de2022. Elúltimoregistro
disponibleseñala5,721
E e e te LT de
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La experiencia comoalcaldesaen lacapitaldelestadoseráuna
herramientaen favorde la administraciónestatal.FOTOCUARTOSCURO.
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CON DUDAS
La nueva Ley de Publicidad Exterior,
aprobada por el Congreso local, pone fin
en el papel a los anuncios en azoteas; sin
embargo, especialistas dudan de ella y
advierten que únicamente traslada al piso
los problemas de contaminación visual

POR DAVID MARTÍNEZ

(ATamarizDavid

nla Ciudad de México
ya existe una nueva
Ley de Publicidad
Exterior, la cual era
un pendiente en la

materia y estaba en la agenda de
todas las fuerzas políticas.

Sin embargo, el marco legal
despierta dudas entre activistas

del espacio público, quienes con-
sideran que su aplicación generará
diversos problemas para las auto-

ridades. Entre ellos, que permite
nuevos tipos de publicidad y no
regula los electrónicos, que han
proliferado en los últimos años.

La ley fue aprobada por el Con-
greso de la Ciudad de México en
la última sesión del periodo ordi-

nario que tuvo lugar el pasado 31

de mayo.
El marco legal que precedió al

aprobado por el Legislativo fue
publicado en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal hace más de
7 años y era más antiguo que la
actual Constitución Política de la

capital que se promulgó en 2017.

Los cambios
La nueva ley, al igual que la an-
terior, señala el retiro obligatorio

en

azoteas que están registrados en
el marco legal de 2015 pero ahora
da un plazo.

“Una vez concluido el plazo de

70 días naturales contados a par-

tir de la entrada en vigor de este
decreto, todos los medios publi-
citarios prohibidos conforme a la
misma, respecto de los cuales no
se haya solicitado su permanen-
cia, cambio de modalidad o reu-

bicación, se presumirán ilegales
y, por lo tanto, se procederá a su

retiro por parte del Instituto de
Verificación Administrativa de la

Ciudad de México", detalla la ley.
Incluso, los retiros deberán ser

financiados a cabo por las mismas

empresas. Anteriormente, el Insti-
tuto de Verificación Administrati-
va los ejecutaba con los recursos

públicos, según el artículo sexto.
La ley fue publicada en la Gace-

ta Oficial de la Ciudad de México

el pasado 1de junio, y estipula que
en el plazo máximo de un año, se
deberán retirar todos los especta-

culares ilegales: los que están en
azoteas y los autosoportados.

También se prohíbe la pu-
blicidad en puentes peatona-
les y delimita las dimensiones
y tipos de anuncios en zonas

patrimonio. Igualmente, esti-
pula un total de 13 corredores
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publicitarios para colocar anuncios.
Por otra parte, el marco legal

detalla los tipos de publicidad que
sustituirán a los espectaculares:
anuncios en vehículos del trans-
porte público así como en su in-

fraestructura; en tapiales y vallas;
en los túneles, pasos a desnivel y
bajo puentes de los corredores
publicitarios permitidos; en ma-
llas de protección para arreglos y
mantenimiento de fachadas; tam-
bién se permitirán anuncios de

proyección óptica y virtual con
nuevas tecnologías; yen muros
ciegos de planta baja.

Los nuevos tipos de publici-
dad que permite el nuevo marco

son los tapiales, muros ciegos y
los de proyección óptica, también
llamados “video mapping" que
antes no estaban considerados.

Ley con prisas
La Ley de Publicidad Exterior

aprobada por el Congreso fue
hecha con prisas y no se recogió
la opinión de especialistas, dice

Jorge Carlos Negrete Vázquez,
presidente de la Fundación por

el Rescate y Recuperación
delPaisajeUrbano (FRRPU).

“Hubo mucha prisa en

aprobar esta ley que fue
propuesta por el Gobierno
de la Ciudad de México y
no hubo una verdadera dis-
cusión sobre las necesida-
des: el contenido no recoge

las experiencias que hubo
después de 7 años de la ley
anterior (...)Tiene muchos
problemas y está dejando
espacios abiertos para la co-
rrupción que deberíamos
estar quitando", declara.

Negrete Vázquez detalla
que buscó reunirse con la
Comisión de Desarrollo e

Infraestructura Urbana del Con-

greso que dictaminó la ley, pero
no fue recibido.

El activista del espacio públi-
co considera que se atiende el
retiro de los anuncios especta-
culares pero el problema no va a

desaparecer porque va a bajar a
ras de piso.

Por ejemplo, comenta Jorge
Carlos Negrete Vázquez, hay nue-

vas formas de publicidad en la ley
que antes estaban prohibidas y,en

años recientes, fueron colocadas
de manera clandestina.

“Al día de hoy están por todos
lados los anuncios en muros y los

electrónicos, y creo que se equivo-
caron al permitir nuevos formatos
si no pueden regular los existen-
tes", considera.

Negrete Vázquez declara que
la ley no reglamenta ni el brillo, ni
las dimensiones u horarios para
los anuncios electrónicos y lumi-
nosos, por lo que no atendió este

problema.
“Era una necesidad regularlos

y quedó prácticamente igual", co-
menta.

También, los anuncios en mu-
ros ciegos (muros sin ventanas)
no estaban permitidos en la ley
anterior y ahora proliferarán, dice
el activista.

“Los anuncios en muros ciegos
son un problema y estaban pro-
hibidos porque son un riesgo de
protección civil, una lona en un
edificio oanuncio entorpece los
trabajos de los cuerpos de emer-

gencia en incendios u otras catás-
trofes", afirma.

Igualmente, señala que la publi-
cidad en tapiales traerá problemas
de contaminación visual debido a
que no se define ni su duración, ni
sus dimensiones.

“Es un formato europeo que
tuvo mucha éxito allá, pero un

problema que no se contempló en
la ley en este tipo de publicidad, es
que las obras pueden durar años
y no se ha definido ninguna tem-
poralidad, solo se menciona como

una opción peto sin especificacio-
nes", indica.

La organización, comenta el
especialista, buscará a través del

Congreso que se hagan los regla-
mentos para definir los distintos

tipos de publicidad que se permi-
ten en la nueva ley y también, que
no se contamine más el espacio

público.
“Hay conceptos que quedaron

muy ambiguos y sin definición
por lo que no van a solucionar

problemas, entonces seguiremos
buscando al Congreso para poder
influir y evitar más daño al paisaje
urbano”, detalla.
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La ley fueaprobada por elCongreso de la

Ciudad de México en laúltimasesión del

periodo ordinario el pasado 31de mayo.


